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Quebrada La Ronda
Perfiles viales de gran
amplitud en ciertos
sectores con espacios
minimos para el
transito del peatón y
perfiles internos
residenciales nulos de
espacio para el
peatón totalmente
invadidos por el
vehículo
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MARGEN DE LA QUEBRADA LA RONDA Y EL RIO FRIO

En su mayor parte, se encuentra totalmente afectado el cauce de la quebrada por
distintas razones como:
-construcciones sobre ella
-eliminación de zona ambiental de protección del cauce
-presencia de vivienda en condiciones precarias
-destino de basuras y residuos de viviendas asentadas sobre el cauce sin planificación
alguna
-desvio del cauce
-destino de desechos industriales y de construcción
- falta de atención del órgano de administración publica

LINEAMIENTOS PARA LA REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA
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